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Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se: a) Anulan todas las viabilidades 
ambientales otorgadas en las propiedades ubicadas dentro del Parque Nacional Marino la 
Baulas, y se ordena al Ministerio de Ambiente y Energía continuar de inmediato con los 
procesos de expropiación de tales propiedades. b) Ordena a SONIA ESPINOZA VALVERDE, 
en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien 
ocupe este cargo, girar las instrucciones dentro del ámbito de su competencia para no 
tramitar nuevas viabilidad dentro del parque. c) Ordena a SONIA ESPINOZA VALVERDE, 
en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien 
ocupe este cargo, proceder en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Energía, el 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y las Municipalidades de Santa 
Cruz, Nandayure, Hojancha, Nicoya y Carrillo, a realizar un estudio integral sobre el 
impacto que las construcciones y el desarrollo turístico y urbanístico en la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional Marino Las Baulas producirían al ambiente y las 
medidas necesarias a tomar, en donde se valore si conviene mejor también expropiar las 
propiedades que se encuentren allí, y se indique expresamente el impacto que el ruido, las 
luces, el uso de agua para consumo humano, las aguas negras y servidas, la presencia 
humana y otros produciría sobre todo el ecosistema de la zona, en especial, la tortuga 
baula. Para lo cual se le otorga un plazo máximo de seis meses contados desde la 
comunicación de esta resolución, plazo dentro del cual el estudio mencionado debe estar 
concluido. d) Ordena dejar suspendidas y supeditar la validez de las viabilidades 
ambientales otorgadas a las propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento 
(banda de 500 metros) del Parque Nacional Marino Las Baulas, hasta tanto no esté listo el 
estudio integral anterior. e) Ordena a SONIA ESPINOZA VALVERDE, en su calidad de 
Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, o a quien ocupe este 
cargo, suspender el trámite de las solicitudes de viabilidad ambiental de las propiedades 
ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) del Parque 
Nacional Marino Las Baulas, hasta tanto no esté listo el estudio integral anterior. f) Ordena 
dejar suspendidos y supeditar la validez de los permisos de construcción otorgados a las 
propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) del 
Parque Nacional Marino Las Baulas por la Municipalidad de Santa Cruz, hasta tanto no esté 
listo el estudio integral anterior. g) Anulan todos los permisos de construcción otorgados a 
las propiedades ubicadas dentro de la zona de amortiguamiento (banda de 500 metros) 



del Parque Nacional Marino Las Baulas sin que tuvieran la viabilidad ambiental, si así lo 
hubieran hecho la Municipalidad de Santa Cruz. En cuyo caso se comunica este fallo a la 
Contraloría General de la República para que realice las investigaciones del caso y siente 
responsabilidades. h) A SONIA ESPINOZA VALVERDE, en su calidad de Secretaria General 
de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, a ROBERTO DOBLES MORA, en su calidad de 
Ministro de Ambiente y Energía, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Áreas de 
Conservación (CONAC) y Director Superior del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, 
a MOISES BERMUDEZ GARCIA, en su calidad de Jefe del Departamento de Cuencas 
Hidrográficas del Acueductos y Alcantarillados, a JUAN RAFAEL MARIN QUIROS, en su 
calidad de Alcalde de la Municipalidad de Hojancha, a LUIS GERARDO RODRIGUEZ 
QUESADA, en su calidad de Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, o a quienes en su 
lugar ocupen estos cargos, y a los Alcaldes de las Municipalidades de Santa Cruz, Carrillo y 
Nicoya, a tomar todas las medidas y previsiones dentro del ámbito de sus competencias a 
efectos de preservar todo el ecosistema del Parque Nacional Marino Las Baulas. Todo lo 
anterior, bajo apercibimiento bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito 
tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Santa Cruz al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a 
todas las partes y además a la Contralora General de la República, y los Alcaldes de las 
Municipalidades de Santa Cruz, Carrillo y Nicoya. Notifíquese de forma personal a SONIA 
ESPINOZA VALVERDE, en su calidad de Secretaria General de la Secretaría Técnica 
Nacional Ambiental, o a quien ocupe este cargo, y al Alcalde de la Municipalidad de Santa 
Cruz. 


